
 

CONTRATO DE ALQUILER DE AUTOCARAVANA 
LSR – Libertad Sobre Ruedas 

 

1. Conductor y documentación 

El Arrendatario declara y garantiza que: 

●​ Tiene al menos 25 años de edad.​
 

●​ Posee un permiso de conducir válido, categoría B, con una antigüedad mínima de 3 años.​
 

●​ Ha facilitado, antes del inicio del alquiler, copia del documento de identidad o pasaporte y del 
permiso de conducir de todas las personas que viajarán en la autocaravana.​
 

El uso de la autocaravana queda estrictamente limitado a los conductores previamente registrados.​
 El Arrendador se reserva el derecho de no entregar el vehículo si la documentación es incompleta, 
incorrecta o no ha sido recibida con antelación. 

 

2. Pago 

El alquiler se considerará confirmado únicamente tras el pago íntegro del importe acordado conforme a la 
reserva realizada. 

El Arrendatario deberá abonar una fianza, destinada a cubrir posibles daños, penalizaciones, sanciones o 
incumplimientos del presente contrato. 

 

3. Seguro 

La autocaravana dispone de seguro en vigor conforme a la legislación aplicable.​
 La franquicia del seguro es de 700 €, que podrá ser retenida total o parcialmente en caso de: 

●​ Daños al vehículo​
 

●​ Uso negligente​
 



 
●​ Incumplimiento de las condiciones contractuales​

 

 

4. Combustible y kilometraje 

La autocaravana se entrega con un determinado nivel de combustible y deberá devolverse en condiciones 
equivalentes. 

El alquiler incluye el kilometraje contratado, especificado en la reserva, por ejemplo: 

●​ 100 km por día, o​
 

●​ 200 km totales, según la modalidad elegida.​
 

Los kilómetros adicionales serán facturados conforme a la tarifa vigente. 

 

5. Limpieza y saneamiento 

La autocaravana deberá devolverse en condiciones razonables de limpieza. 

En particular: 

●​ El cassette del WC y los depósitos de aguas grises deberán entregarse vacíos y limpios.​
 

●​ El depósito de agua limpia deberá devolverse lleno.​
 

En caso de incumplimiento, se aplicará una penalización de 70 €, que podrá ser descontada de la fianza. 

 

6. Uso del vehículo 

El Arrendatario se compromete a utilizar la autocaravana de forma responsable y conforme a la normativa 
vigente. 

Queda expresamente prohibido: 

●​ Ceder o subarrendar el vehículo a terceros.​
 

●​ Utilizarlo con fines ilegales o no autorizados.​
 



 
●​ Circular por vías no aptas o realizar un uso negligente.​

 

Cualquier daño derivado de un uso indebido será responsabilidad exclusiva del Arrendatario. 

 

7. Multas y sanciones 

Todas las multas, sanciones o infracciones cometidas durante el período de vigencia del contrato serán 
responsabilidad exclusiva del Arrendatario, independientemente de la fecha en que sean notificadas. 

El Arrendador podrá facilitar los datos del Arrendatario a las autoridades competentes. 

 

8. Cancelación 

●​ Las cancelaciones realizadas con más de 30 días de antelación permiten la devolución del anticipo, 
menos los gastos de gestión.​
 

●​ Las cancelaciones realizadas con menos de 30 días no darán derecho a reembolso.​
 

 

9. Inspección y devolución 

Antes del inicio del alquiler, el Arrendatario deberá: 

●​ Fotografiar el kilometraje y el nivel de combustible.​
 

●​ Grabar un vídeo completo del interior y exterior de la autocaravana.​
 

●​ Enviar dicho material al Arrendador por WhatsApp o correo electrónico.​
 

Al finalizar el alquiler: 

●​ Repetir fotos y vídeo del vehículo.​
 

El Arrendador revisará el estado del vehículo a distancia, basándose en el material recibido.​
 Si no se detectan daños ni incumplimientos, la fianza será devuelta íntegramente. 

 



 
10. Territorio de uso 

La autocaravana solo podrá circular dentro del territorio autorizado por el Arrendador. 

Cualquier uso fuera de dicho territorio será considerado incumplimiento contractual y será responsabilidad 
exclusiva del Arrendatario. 

 

11. Firma del contrato 

El presente contrato se formaliza de manera digital.​
 El Arrendatario deberá firmarlo y devolverlo firmado antes del inicio del alquiler y llevar una copia durante el 
viaje. 

 

Firma del Arrendador: ___________________________ 

Firma del Arrendatario: ___________________________ 

Fecha: ___________________________ 
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